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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 029/2019
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N203-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N203-2019, relativo a la Obra: Sistema de alcantarillado Sabina

Grande-Tinaias; ubicado en la localidad de Sabina Grande, Municipio de Huichapan, Estado de

Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra obieto de este procedimiento de

contratación por l¡citación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP'A-

FAFEF/Gl-2019-1505-01299, de fecha 10 de octubre de 2O19, emitido por la Subsecretaria de

Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno

del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 10:30 horas del día 14 de

noviembre de 201g; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44y 45 de su Reglamento en vigor,

se reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra

de esta Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero

edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta,
pachuca, Hidalgo; las personas físicas y morales, así como los servidores públicos, cuyos

nombres, representa c¡ones y firmas constan al calce de esta acta, con el obieto de dar a conocer

el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,

relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de

Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respect¡va de este concurso, por laS

personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado'

preside la presente junta pública Ia C. Arq. Ana Edith Cosmopulos Corona. por la Dirección de Precios

Unitar¡os. en nombre y representac¡ón de Ia Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento

Territorial , ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28

Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,

4, 5, 6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnter¡or de la Secretaría de

Obras públicas y Ordenamiento Territor¡al, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de

H ida lgo.

El Servidor público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por

el Titular de la misma, mediante escr¡to S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de

esta l¡c¡tación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constanc¡as que ¡ntegran las proposiciones presentadas por los lic¡tantes, en sus aspectos Legales,

Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para

ejecutar Ios trabajos de Ia obra que
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N2O3-2019

"Martha Olga Martínez Rodarte"

Con un importe sin l.V.A. de: $2'632.117.24 (Dos millones seiscientos treinta y dos mil ciento diecisiete
oesos 241100 M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $3'053.256.00 (Tres millones cincuenta y tres mil
doscientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.) la cual incluye el '16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a partir del día 26 de noviembre de 2019.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante
de la misma, el dictamen que s¡rvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para admitirlas o desecharlas, según el
caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en v¡gor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respect¡vo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.

87.5, Colonia Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones
8742,8681 y teléfono y fax extensión (01-771) 711-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a part¡r del día
15 de noviembre de 2019, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en
el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

De igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan as¡stido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para efectos de su
notif¡cación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta s¡endo las

10:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así qu¡sieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.
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L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N2O3-2O19

Por la Secretaría de Obras

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normativo

No se presento

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Públicas y Ordenamiento Territorial

Por el Órgano lnterno de Control de la SOpOT.

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Consttucc¡ón

No se presento

Unitarios

Badillo

Por los licita ntes

Nombre

Alejandro Torres Beltrán

\M
\\

Baltasa r

Arq. Baltasar Alejandro Torres

ú Centro Minero, Col. Venta Prieta, Ed¡ficio No. 2-B planta ba¡a,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.:01 (7ñ) ñ7 8000, ext.8191
www.hidalgo.gob.m¡
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N203-2019

lngenieros Constructores Gesai, S.A. de C.V.

Martha Olga Martínez Rodarte

lng. M
Notar Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Acto de Fallo, relativa a la
Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOÍ-N203-2019, conespondiente a la Obra: Sistema de Sab¡na Grsnde-T¡najas;
ubicado en la local¡dad de Sab¡na Grande. Munic¡p¡o de Huichapan. Estado de Hidalgo./t^_:
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DIRECCIóil GETERAL DE AD]ITINISTRACIÓil
DE PROGNAMAS DE OBRA

Goblerno det E¡tado de Hldalgo
Secreter¡a de Obras Públicas y Ordenem¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡misnto por L¡cltación Públlca

ilo. EO-SO POT- il 2O3-2O19

convocatof ia Il o. o29 I 2019

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen' para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a prec¡o unita rio.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 14 de noviembre de 2019, en las oficinas de la

Dirección de Precios Un¡tar¡os, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,

carretera México - pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
pública No. EO-SOPOT-N2O3-2O19. para la adjudicación de la obra: Sistema de alcantar¡llado Sabina Grande-

Tinaias; ubicado en la localidad de Sabina Grande, Municipio de Huichapan, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y-en los

artículos 3'l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Seivicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

económicas de las proPosiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el,articulo

44 de la [ey de Obras publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación'

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, e{

contrato se adjudicará de entre los lic¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne. conforme

a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones'

respectivas.

por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N203-2019, en

l. Vcnta Pricta, Edillc¡o No.2-B pl¡nts b.ia,
Pachucá de soto, Hgo., c.P.42080,

Tel.: 01 Cm) 7'17 8000, ext. 8191

www.h¡dalgo.oob.mx
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Dict¿men Para emitir el fallo No.029/2019.
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Sistema
de Hidal

obra'



DIRECCIÓN GEilERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAÍIIAS DE OBRA

Gobierno del Estedo de H¡dalgo
Secretaria de Obras públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación pública

No. EO-SOPOT-N2O3-2OÍ9
Convocatoria I{o. O29 I 2Ol9

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autor¡zados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la
Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEF¡Np-A-
FAFEF/Gl-2019-1505-01299 de fecha 1O de octubre de 20]9.

1.2.- Que con fecha 28 de octubre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página
de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx. la convocatoria No. 029/201g la cual se pone a disposición
de los interesados a part¡cipar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOpOT-N203-2019, en
relación a la ejecución de la obra: sistema de alcantarillado sabina Grande-Tinaias; ubicado en la
localidad de Sabina Grande, Municipio de Huichapan, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 04 de noviembre del 20.19.

1.4.- Con fecha 04 de noviembre de 2019 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al sit¡o donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 05 de noviembre de 2019 a las 17:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en Ia Sala
de Juntas de la Dirección General de Administración, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,
sita en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano
de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante. se paso lista de asistencia
encontrándose presente: Ningun Licitante

I.6.- con fecha 11 de noviembre de 2019 a las 13:00 horas, se realizó el Acto de presentación
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados,
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Baltasar Alejandro Torres Beltrán
2.- lngenieros Constructores Gesaj, S.A. de C.V.

3.- Martha Olga Martínez Rodarte

Dictamen para emitir el fallo de la convocator¡a No. O29/2O19, Licitación Pública No. EO-SOPOT-N2O3-2019, en
Sistema de alcantar¡llado

de Hidalgo.
en la localidad de Sabina Grande, Municipio de

\l

y Apertura de
así como la

Sab¡na Grande-
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DIRECCIÓil GEÍTERAL DE ADÍIIINISTRACIóil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hldalgo
Secrotar¡a de Obras Públlcas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimlento por Licitación Pública

I{o. EO-SOPiOT-fl203-2019
Convocatoria N o. O29 I 2o19

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposición se desechó y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de

presentación y apertura de proposiciones de fecha 11 de noviembre de 20'19 a las 13:OO horas:

N¡ngun Licitante

1.7.2.- L¡citantes que cumplieron con la revision cuant¡tat¡va y son considerados para la evaluacion

cualitativa.

No. Lic¡tante
Monto Propuesto S¡n

I.V.A

Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

1.-
Baltasar Alejandro Torres

Beltrán
$2',700,o02.s7

93 días naturales inicio 26 de
noviembre de 2O19 y. terminación 26

de febrero de 2O2O.

2.-
lngenieros Constructores
cesai, S.A. de C.V.

$2',195,971.21

93 días Raturales inicio 26 de
noviembre de 2019 y terminacién 26

de febrero de 2020.

3.- Martha Olga Martínez Rodarte $2',632,111.24

93 dÍas naturáles inicio 26 de

noviembre de 2019 y terminación 26

de febrero de 2020.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentac¡ón y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días 12 y 13 de noviembre del 2019, a la documentación de las proposiciones presentadas Por los licitantes: 41.
1.- Baltasar Alejandro Torres Beltrán,2.- lngenieros Constructores Gesaj, S.A. de CV. y 3.- Martha Olga Martínez §

3/ t1

Dictamen para emitir el fallo de la , del Procedimiento por L¡citac¡ón PÚblica No. EO-SOPOT-N2O3-2019, en

a la\ra, sistema de T¡naias; ubicado en la localidad de Sabina Grande, Municipio de

t)- -¿\x7
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Co¡ro M¡n ro, Col. Vmb Prlcta, Ed¡ftro f¡o.2-g ptlnt! b.F,

Pachucs de Soto, ¡,lgo., C.¿ 42080,
fel.: O1 Cm) 7'U 8OOO, ext. 8t9l

www.h¡ddso.Oob.mx

de Hidalgo.



DIRECCIóN GENERAL DE ADMINTSTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por L¡citaclón Pública
No. EO-SOPOT-l{2O3-2O19
Convocator¡e o.O2gl2o19

Rodarte, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las
bases de licitación y en los criterios de la evaluación y adjud¡cac¡ón que establece el artículo 44 primero y
segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la la la
lV, artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los
resultados como a cont¡nuación se relaciona.

11.1.- Baltasar Alejandro Torres Beltrán

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento T-6.- Experiencra y Capacidad del Licitante.

Mot¡vo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del Licitante.- relaciona y acredita 03 (tres) obras de:

1.- Construcción de dormitorio, en el municipio de San Bartolo Tutotepec con un monto de $666,S4g.26

2'- Restauración y remodelación de palco No. 97 oriente en el Estadio Huracan de monto g223,286.83

3.- Rehabilitación de sanitarios e impermeabilización de losas en la secundaria técnica No.47 de monto
$785,649.50

De las cuales ninguna es similares en complejidad, magnitud y costo a la obra objeto de la presente licitación,
ya que el monto de su propuesta es de $2'700,002.57, por lo que no acredita haber realizado obras similares.

Además en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), propone como
superintendente al Arq. Baltasar Alejandro Torres Beltran, de la cual para acreditar su experiencia presenta actas
de entrega recepción de las sigu¡entes obras:

'1.-construcción de dormitorio, en el municipio de san Bartolo Tutotepec con un monto de $666,549.26

2.- Restauración y remodelación de palco No. 97 oríente en el Estadio Huracan de monto $223,286.g3

Dictamen para emitir el fallo de

q

Sistema de
de Hidalgo.

No. O29l2O19,la convocatoria
alcantar¡llado

Licitación Pública No. EO,SOPOT-N2O3-2019. en
en la localidad de Sabina crande, Mun¡cipio deSabina
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D!RECCÉN GEilERAL DE ADMII{¡STRACÉN
DE PROGRA]TIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Sécrotar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedlmiento por Llcltación Pública
No. EO-SOP1OT-N203-2O19

Convocatoria flo. O2g I 2019

3.- Rehabilitación de sanitarios e impermeabilización de losas en la secundaria técnica No. 47 de

monto $785,649.50

De las cuales ninguna es similar en complejidad, magnitud y costo a la obra objeto de la presente l¡citación, ya

que el monto de su propuesta es de $2'7OO,OO2.57, por lo tanto no acredita su experiencia como

superintendente de construcción en obras similares.

por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al

marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento. b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido

en las bases de licitación. fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de

los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento' a).-lncluya la

información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así

como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del L¡c¡tante, T-6.1.-

Experiencia del Licitante.- a).- mayor número de obras eiecutadas similares de naturaleza, comoleiidad.

característ¡cas técn¡cas. maqn¡tud y costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal

profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; B).' -\
documentación y/o información en la que sea comprobable su participación como suPerintendente de I I

construcción en la ejecución de obras de naturaleza, magnitud, características técn¡cas y costos similares como )\
lo establece el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con L '

documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técn¡ca; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y

Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el

currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturaleza, comoleiidad,

características técnicas. maqnitud y costo similares a la que se convoca, fracción 7.- Para acreditar

capacidad técnica del superintendente de construcción; no anexe, d).- Copia de actas de entrega fecepción

el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la capacidad técnica requerida' }x
---_'--',,\

, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO'SOPoT-N203-2019, en

Grande-Tinaias; ubicado en la loc¿lidad de Sabina Grande, Munic¡p¡o de

la

o

{7 (*."k_#,"" .,",.K
Pachuca de Sotc Hgo., C.P, 42080,

Tel.: ü (m)7l7 8000, ext. 8191

wwrv. h¡dalgo.gob.mx
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DIRECCTÓN GENERAL DE ADMII{ISTRACIóN
DE PROGRAÍIIAS DEOBRA

Goblerno del E¡t¡do de Hldalgo
Secretar¡a de Obrac Pribllcas y Ordenam¡ento Torrhorlat

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡t clón Públlca
No. EO-SOP'OT-N2O3-2OI9
Convocetor¡e o.O29I2O19

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,
entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se
consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las
personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.2.- lngenieros Constructores Gesaj, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Lic¡tante.

Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.'1.- Experiencia del Licitante.- relaciona y acredita 03 (tres) obras de:

1.- Pavimentación asfáltica en Av. Aquiles Serdán Colonia Santa María de Monto $695,852.49

2.- Reparación y modernización de obras de drenaje complementarias, cons¡stente en demolición
reposición de 2,17O ml de cuneta de concreto hidraulico.... de monto g1,O4j,600.OO

3.- Conservación de carretera del 0+0OO al 8+2OO del tramo entronque Acaxochitlan, Hgo a
comunidad de la Mesa.... de monto $3'476,804.49

6/t2
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O29l2O19, del por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N2O3-2O19. en

Sistema de
de Hidalgo.
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alcantar¡llado Sabina @{de-Tinaias; lcado en la localidad de Sabina crande, Municipio de.\ ".\.+-
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DIRECCIÓil GENERAT DE ADMII{ISTRACIÓf{

DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hldalgo
Sécrotar¡a de Obrac Públicas y Ordénám¡ento Torr¡tor¡ál

Fallo del Procodlm¡ento por L¡citeción Pública

t¡o. EO-SOP'OT-il203-2Oto
Convocatoria f{ o. o29l2Ol9

4.- Construcción del Boulevard eje Oriente - Poniente tercer etapa ubicada en la localidad y Municipio

de Tizayuca, de monto $1'648,413.52

5.- Construcción de pavimento asfaltico Acceso a la localidad Rincones de la Hacienda, de

$1'447.326.29

De las cuales solo una es similar en complejidad, magnitud y costo a la obra objeto de la presente licitación, /
pero no es similar en características técnicas ya que la obra es de cunetas de una carretera y la experiencia que )(-
se requiere es de alcantarillado sanitario con tubería de concreto, por lo tanto no es s¡milar a la obra que se )§
licita, y no acredita su experiencia en obras similares. //
Además en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), propone como

superintendente al lng. Modesto Froid Meiía Ramírez, de la cual relaciona las siguientes obras:

1.- Reparación y modernización de obras de drenaje complementarias, consistente en demolición y ,'-
reposición de2,170 ml de cuneta de concreto hidráulico...' de monto $1'041,600.00

2.- pav¡mentac¡ón asfáltica en Av. Aquiles Serdán Colonia Santa María de Monto $695,852.49

3.- Construcción de pavimento asfaltico Acceso a la localidad Rincones de la Hacienda, de

$1',447,326.29

De las cuales solo una es similar en complejidad, magnitud y costo a la obra obieto de la presente licitación,

pero no es similar en características técnicas ya que la obra es de cunetas de una carretera y la experiencia que

se requiere es de alcantarillado sanitario con tubería de concreto. por lo tanto. no es similar a la obra que se

licita. además de que no aparece el lng. Modesto Froid Mejía Ramírez en las actas de entrega recepción por lo

que no acredita su partic¡pación en obras similares

por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capitulo lV.- Evaluación ¡
Adiudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: f racción 1.- La evaluación se hará de conformidad al'

marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adiudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido

en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de

los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la

Dictamen para emitir el f¿llo de la

j/t2
del Procedimiento por Licitación Pública No- EO-SOPOT-N2O3-2O19, en

relación a la obra, S¡stema de Grande-Tinajas; ubicado en la localidad de Sabina Grande, Munic¡pio de
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DIRECCIÓIT GENERAL DE ADMTNISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del E¡tado do H¡dalgo
Secretar¡a de Obraa Públicaa y Ordonamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procsd¡m¡ento por Llcitsclón Pública
o. EO-SOPOT- IIzO3-2Otg

Convocator¡a llo. O2g I 2l,lg
información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así
como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-6.1.-
Experiencia del L¡citante.- a).- mayor número de obras ejecutadas sim¡lares de naturaleza, comolei¡dad.
características técnicas. maon¡tud y costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técnica del personal
Profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; B).-
documentación y/o información en la que sea comprobable su participación como superintendente de
construcción en la ejecución de obras de naturaleza, magnitud, característ¡cas técnicas y costos similares como
lo establece el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con
documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Lo anterior se f unda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técn¡ca; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y
Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia. con los datos de las obras asentados en el
currículum, o con los contratos o actas de entrega recepc¡ón que no sean de naturaleza, comoleiidad,
característ¡cas técnicas, maon¡tud v costo similares a la que se convoca, fracción 7.- para acred¡tar la
capacidad técnica del superintendente de construcción; no anexe, d)., Copia de actas de entrega recepción o
el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la capacidad técnica requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de Ias propuestas se deberán considerar,
entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profes¡onales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia i
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos. I

I
lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se I
consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las I
personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos; 

I

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes: Y
ll.-El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocant., 

V I[

el fallo de la convocatoria No. O29/2O19, del

I

Sistema de alcantarillado Sabina
por L¡citación Públrca

en la local¡dad de
No. EO'SOPOT-N203-2O19. en

de Hidalgo.
Sabina Grande, Mun¡cipio de .l--
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DIRECCIÓil GEilERAL DE ADiIIf{ISTRACIÓil
DE PROGRAÍIIAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hldalgo
Secreter¡a de Obraa Públicae y Ordenam¡onto Térr¡tor¡al

Fatto del P¡oced¡m¡ento por L¡citaclón Pública
No. EO-SOP1OT-N2O3-2O15

Convocator¡a o.O21,I2OI9

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición

como no solvente y desechada para la adiud¡cación del contrato correspondiente.

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos

exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición'

lll.1.- Martha Olga Martínez Rodarte

Motivo y Fundamento
El licitante: 1.- Martha Olga Martínez Rodarte, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de

licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación

y adiudicacióu los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta

económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll

evaluación de las propuestas, los artículos 4l fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV, artículo 42 fracción la la

ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- Martha Olga

Martínez Rodarte, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garant¡za satisfactoriamente el cumpl¡m¡ento de las obligaciones respect¡vas coq un monto de

$2'632,117.24 (Dos millones se¡scientos tre¡nta y dos mil ciento diecisiete pesos 241100 M.N.) sin incluir el lV.A. y

un plazo de ejecución de 93 días naturales.

Resolución:
por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta l¡citac¡ón pública es: Martha Olga Martínez

Rodarte, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garant¡zar

satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $2'632,117.24 (Dos millones

seiscientos treinta y dos mil ciento diecisiete pesos 241100 M.N.) sin incluir el lVA. y un plazo de eiecución de

93 días naturales.

Dictamen para emitir el fallo de la

9/12

del Procedimiento por Lic¡tación PÚblica No. EO-SOPOÍ-N2O3'2O19, en

relación a la obra, Sistema de brande'Tinaias; ubicado en la localidad de Sabina Grande, Municipio de
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DIRECC¡óil GEilERAL DE AD TINISTRAGIÓI{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obrae públlcas y Ordenamiento Te¡ritorlal

Fallo del Procedimiento por Licltación Pública
t{o. Eo-soProT-N2(,3-20t9
Convocatoria o. O29/2O1S

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).' F¡rma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios un¡tarios, lo firmará por
un monto $2'632,117.24 (Dos millones seiscientos treinta y dos mil ciento diecisiete pesos 24/100 M.N.) sin incluir
el lV.A. y un plazo de ejecución de g3 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 15 de noviembre
del 2019 previa entrega de las garantías correspond¡entes.

b).- Presentación de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumpl¡m¡ento del contrato.

Ambos tramites se verif icarán en la Dirección General de
Centro Minero, Edificio ll-B, planta baja, Carretera México
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8OOO ext.8742,8681
el horario de 8:30 a 16:30 horas.--.---

Administración de Programas de Obra, sita en Ex- \ ,

- Pachuca km.87.5. Col. Venta Prieta, C.p.42080. 1l
y tel. y fax. (01-771) 717-80-45. de lunes a viernes en 'l

el fallo de la

Sistema de

s\v
por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N2O3-2O19. en

ubicado en la localidad de Sabina crande, Municip¡o de
Hidalgo.

No. O29l2O19, del
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D!REGCIÓI{ GENERAT DE ADMTilISTRACIÓÍ{
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo de! Procedlm¡ento por L¡c¡tación Pública
No, EO-SOPOT-il2O3-2O19
Convocatoria N o. O29l 2o19

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de

Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,

ello con f undamento en lo previsto por los artículos'1, 2, 3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2, 3,4. 5 y 6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones

Vlll, lX, XVll del Reglamento lnterior de la Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

Director General de Administración

de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.T.

Servidor Público Evaluó

Di¡ector de Precios Unitariosdesignado para presid¡r los actos

de licitación pública, por la Dirección de

Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona
Arq. Jesús Javier Brianza Ramirez

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N2O3-2O19, en

Sistema de alcantarillado ubicado en la localidad de Sabina crande, Munic¡p¡o de

Miri€ro Col. \&nt! Prieta, Ediñcio No.2-B planta br¡a,
Paáuc¡ de Sotc ¡.lgo., C.p 42000,

Tel.: 01 (I,1) ¡7 8000, ext. Otgt
w*w.h¡dal9o.gob.mx
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DIRECCIÓT{ GET{ERAL OE ADMT ISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Evaluó

Subdirector de Precios Unitarios

de la S.O.P. y O,T.

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Púbtica
No. EO-SOPOT-N2O3-2O15
Convocator¡a No. O2S 12lJ19

Evaluó

Jefe de Oficina "C"

N
\Jr

Dictamen para em¡tir el fallo de la convocatoria No. 029/2019, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N2O3-2019, en
relación a la obra: Sistema de alcantar¡llado Sabjna Grande-Tinajas; ubicado en la localidad de Sabina Grande, Munic¡pio de
Huichapan, Estado de H¡dalgo. (Y7v


